
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 0808 -R-2016 

Huancayo, 2 9 srp o 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto, el Oficio N° 262-2016-0GECPSy7T/UNCP del 12 de setiembre 2016, a través del cual la 
Jefa de la Oficina General de Extensión Cultural, Proyección Social y Transferencia Tecnológica, 
remite copia del acta de elección del Director. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N° 0791-CU-2016 de fecha 20 de julio 2016, se resuelve designar al 
Ing. Felipe Alberto Zenteno Vigo, Docente Nombrado Asociado a D.E., adscrito a la Facultad de 
Zootecnia, Director de Capacitación y Desarrollo y Programa de Formación Continua, por el 
periodo de un año; 

Que, el Artículo 209° del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú establece: La 
Dirección de Extensión Cultural, Proyección Social y Transferencia Tecnológica es dirigida por un 
docente ordinario con grado de Maestro o Doctor elegido por y entre los directores de las 
unidades de extensión, proyección y transferencia tecnológica de las facultades; 

Que, en sesión extraordinaria del 17 de agosto 2016 de Consejo Directivo de la Oficina General 
de Extensión Cultural, Proyección Social y Transferencia Tecnológica, presidida por la 
Vicerrectora de Investigación, se llevó a cabo la elección del nuevo Director, resultando elegido 
el Dr. Eusebio Zenón Castro León; 

Que, a través del Oficio N° 0212-2016-VRI-UNCP presentado el 15 de setiembre 2016, la 
Vicerrectora de Investigación, solicita se emita la resolución reconociendo al nuevo Director de la 
Oficina General de Extensión Cultural, Proyección Social y Transferencia Tecnológica, Dr. Eusebio 
Zenón Castro León; 

Que, mediante Resolución N° 0795-R-2016 de fecha 20 de setiembre 2016, se resuelve 
encargar el Rectorado de la Universidad Nacional del Centro del Perú, a la Dra. Layli Violeta 
Maraví Baldeón de Zúñiga, Vicerrectora Académica, del 21 al 30 de setiembre 2016; y 

De conformidad a las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes; 

RESUELVE: 

1° APROBAR LA ELECCIÓN del Dr, Eusebio Zenón Castro León, como Director de la 
Oficina General de Extensión Cultural, Proyección Social y Transferencia Tecnológica, cuyo 
periodo de funciones es a partir del 17 de agosto 2016. 

2° DEJAR SIN EFECTO toda disposición que contravenga lo indicado. 

3 ° 
 

DAR a conocer la presente Resolución a la Comunidad Universitaria. 

4° ENCARGAR el cumplimiento de la-pr sente Resolución al Vicerrectorado de Investigación, a 
través de las oficinas gen--des, 	finas y unidades correspondientes. 
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